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ESCRITURA . PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA PRODUCTOS DE 

EXPORTACIÓN  DIOMAR  PROEXDI CIA. 

LTDA..- 
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8 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

9 de El Oro, República del Ecuador, hoy día martes | 

1 treinta y uno de Jutio del año dos mí siete; ante mí, 

11 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR,  Notari 
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(55
7 Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus propios 

3. 13 derechos, los señores DIOMAR ENRIQUE GONZÁLEZ DUARTE, de > 

S Sa estado civil casado;  JOFFRE VINICIO ROMERO  GALVEZ, e 

zi bs soltero; y, Licenciada MARTHA FRANCISCA LIGUA MACAS, de 

Ed estado civil casada.- Los comparecientes, mayores de 

Ep “ edad, domiciliados en la ciudad de Santa Rosa, de paso por 

a
 

o
 esta ciudad de Machala, capaces para obligarse y contratar, 

No
 a quienes de conocerlos doy fe, de acuerdo alas cédulas 

N
 
o
 de ciudadanía que me presentan, con amplia libertad y bien 

21 instruidos dela naturaleza y resultados de la presente Escritura 

22 Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

23 LIMITADA DENOMINADA PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR 

24 PROEXDI CIA. LTDA., parasu otorgamiento me presentan 

AU, la minuta que copio a Continuación: enrorrrronorcrmcrmmmmanmor- 

25” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
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su cargo, dígnese incorporar una de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRODUCTOS DE 

EXPORTACIÓN DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA., de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones: == coororrermcnnmemmmenomnnrnnrtootomnnisr 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de 

esta escritura: Diomar Enrique González Duarte, casado; JOFFRE 

VINICIO ROMERO GALVEZ, soltero; y, Licenciada MARTHA 

FRANCISCA  LIGUA  MACAS, casada; todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Santa Rosa, 

legalmente capaces, sin impedimento para establecer esta 

ompañía, quienes comparecen por sus propios derechos. ----=----- 

Es
pa

ca
r,

 

EGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la 

compañía de Responsabilidad Limitada DENOMINADA  PRO- 

BUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA., que 
A 

- 

0 

S 

= egirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. - 

TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA PRODUCTOS — DE 

EXPORTACIÓN DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA..---======="=======-> 

ARTICULO UNO.- La compañía llevará el nombre de “PRODUC- 

TOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR CIA. LTDA. PROEXDI CIA, LTDA..- 

ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro; y, por resolución de 

la Junta General de Socios , podrá establecerse sucursales, 

encias, oficinas y representaciones en cualquier lugar de País 
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ARTICULO TRES.- La compañía tiene como objeto social se 

dedicará a la actividad de acuacultura en general, dentro y fuera 

del pais y comprenderá: a) La cría y cultivo de toda clase de 

especies bivacuáticas en cautiverio; b) La comercialización del 

producto en cautiverio y de toda clase de especies marinas; C) 

La exportación de toda clase de especies acuáticas; d) La 

Importación de insumos semielaborados o elaborados para la cria 

y producción de toda clase de especies marinas; e) Importación 

de materia prima, para la elaboración de alimento para las 

especies bioacuáticas; f) El estudio, planificación de obras 

La Importación de la actividad marítima; civiles para g) 

implementos, maquinarias y repuestos para la producción 

bioacuática; h) Implementación de laboratorios en el litoral para 

especies marinas y i) Intermediación en la actividad marítima; c) 

Realizar contratos, subcontratos y actos que tengan relación con 

la actividad Maritima; Y, ().+onoonerrrcrrrnrrnmrrrnennnnonnrtlemno- 

ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil, pero podrá 

disolver en cualquier tiempo o prorrogarse su plazo, si así lo 

resolviere la Junta General de Socios en la forma prevista en la 

ley y en este Estatuto. 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA 

RESERVA LEGAL. 
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ARTICULO CINCO.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América ($ 

400 ) dividido en cuatrocientos participaciones de un dólar cada 

una, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la ley y estos 

Estatutos; certificado que estará firmado por el Gerente General 

y por el Presidente de la CoMpañia.-===nnnonenonnnnnnnonnnnnnmmmmmo=o- 

ARTICULO SEIS.- La compañía puede aumentar el capital social 

por resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social 

presente en la sesión; y, en tal caso, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

participaciones sociales, salvo resolución en contrario de la 

Junta General de SOCIOS. -=========eorccnccnnonncnncnnncnnccnncannonoo 

ARTICULO SIETE.- El aumento de capital se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 

siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación 

> 2 . . . . + .po. 

ES créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por 
0 =x 

A eo . .+ . . £ . . 

3 eSpitalización de la reserva por revalorización del patrimonio 
de 3 S 

Féálizado conforme a la ley y a la reglamentación 

tinente, o por los demás medios previstos en la ley.----- 

ARTICULO OCHO.- La reducción del capital se regirá por lo 

previsto en la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

.. Amplicare la devolución a los socios de parte de las 

participaciones hechas y pagadas, con las excepciones de ley. ---- 

+
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ARTICULO NUEVE.- La compañía entregará a cada socio el 

certificado de aportación que le corresponda. Dicho certificado 

de aportación se extenderán en libretines acompañados de 

talonarios y en los mismos se hará constar la denominación de ta 

compañía, el capital suscrito y el capital pagado, número y valor 

del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañía, fecha de la escritura de constitución, Notario en que 

se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Regístro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser 

negociable, la firma y rúbrica del Presidente y Gerente General 

de la Compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en 

el libro de socios y participaciones; y, para constancia de su 

recepción se suscribirán los talonarios. += ==e==ncrrertoteotonimeiamoo- 

ARTICULO DIEZ.- Al perderse o destruirse un certificado de 

aportación, el interesado solicitará por escrito al Gerente 

General, y a su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso 

el nuevo certificado con el mismo texto, valor y número del 

original, llevará ta leyenda duplicado, y la novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la compañía. ---"========- 

ARTICULO ONCE.- Las participaciones en esta compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos, reguiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se 

celebre por escritura pública y se observen las pertinentes 

disposiciones de la ley. Los socios tienen derecho preferente 

para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

26 solución en contrario de la Junta General de Socios .====m.m..»---
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1 En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado 

2 Original y se extenderá UNO NUEVO. -==+orooooonmmemmmmmmnnmsnnotoon=-- 

3 ARTICULO DOCE.- Las participaciones de los socios en esta 

4 Compañía son transmisibles por herencia, conforme a ley.--- 

5 ARTICULO TRECE.- La compañía formará forzosamente un fondo 

6 de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del 

7 Capital social, segregando anualmente el cinco por ciento de las 

3 Utilidades líquidas y realizadas. -—====“=c=rrririrrrrrnenerrrornnonno-- 

9 CAPITULO TERCERO 

DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y o
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RESPONSABILIDAD 
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ARTICULO CATORCE.- Son obligaciones de los socios: a) Las que 

ala la ley de compañías; b) Cumplir las funciones, actividades 
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deberes que les asignase la Junta General de Socios, el 

15 , nte General y el Presidente de la compañía; c) Cumplir con 

16 las aportaciones suplementarias en proporción a las 

17 participaciones que tuvieren en la compañía, cuando y en la 

18 forma que decida la Junta General de Socios; y, d) Las demás 

19 que señale este EStatuto. --norocrrrrccrrerrnrmennnnnnnnm 

20 ARTICULO QUINCE.- Los socios de la compañía tienen los 

21 siguientes derechos: a) Intervenir con voz y voto en las sesiones 

22 de la Junta General de Socios, personalmente o mediante poder 

23 aun socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de carta 

24 poder. Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a 

25 un extraño será necesariamente notarial. Por cada participación 

MS, socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; b) A elegir y 
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<A dal O 

ser elegido para los organismos de administración y fiscalización; 

Cc) Á percibir la utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pagadas; lo mismo respecto del acervo social, de 

producirse la liquidación; d) Los demás derechos previstos en la 

ley y en este EStatuto. o omrnooonronnrnnnmnnmnnmnnntnttnnm+==- 

ARTICULO DIECISÉIS.- La responsabilidad de los socios de la 

compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones de ley. oorerooonnnnrnr rm 

CAPITULO CUARTO 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN SS ¡ 

ARTICULO DIECISIETE.- El gobierno y la administración de la 

compañía se ejerce por medio de los siguientes órganos: La 

Junta General de Socios, el Presidente y Gerente General. -------- 

SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ---====-====-==-=-- 

ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta general de Socios es el órgano 

supremo de la compañía y esta integrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para 

formar el QUÓTUIM. +nooonmmmmmnoomntommnm ttm ttm t titi tin tt timittttoo- 

ARTICULO DIECINUEVE.- las sesiones de Junta General de Socios. 

son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía para su validez. Podrá la compañía 

celebrar sesiones de la Junta General de Socios en la modalidad 
> 

ls de Junta Universal; esto es que, La Junta puede constituirse en 

25 

26 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 
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todo el capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanciones de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta, entendiéndose asi legalmente 

convocada y válidamente Constituida. - e errrrernooreneconnoonnonno- 

ARTICULO VEINTE.- las Juntas ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización de ejercicio económico de la compañía; y, las 

extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. 

En las sesiones de la Junta General tanto ordinarias como 

extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados 

en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán 

ARTICULO VEINTIUNO.- Las juntas ordinarias y extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General de la 

compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socios y 

con ocho días por lo menos de anticipación al señalado por cada 

sesión de junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 

den el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con 

2 
RN ICULO VEINTIDÓS.- El quórum para las sesiones de junta 

Gener er al de socio, en la primera convocatoria será más de la 

¿mitad del capital social, por lo menos; en segunda convocatoria 

se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se 

indicará en la convocatoria. La convocatoria no podrá continuar 

¿¿¿kidamente sin el quórum establecido. ======o==ornorrerenerrsomannn- 

ARTICULO VEINTITRÉS.- las resoluciones se tomarán por mayoría
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-“Cinco- 

absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, con 

las excepciones que señale este mismo Estatuto y la ley de 

compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

E 

ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la Junta General 

de Socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que dispone este 

Estatuto, obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la 

sesión, hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de . 

acuerdo con dichas resoluciones. neremmorroneronnmnannnnnm..-- A 

ARTICULO VEINTICINCO.- Las sesiones de la Junta General d     
Socios serán presididas por el Presidente de la compañía y a su 

falta por la persona designada en cada caso de entre los socios. - 

Actuará de secretario el Gerente General o el socio que, en su 

falta, la junta elija en Cada CasO. + oneernorncornnnnnnnnnnnnnnmmo=- 

ARTICULO VEINTISÉIS.- Las actas de las sesiones de junta 

general de socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, anuladas 

los espacios en blanco las que llevarán la firma del Presidente y 

Secretario. De cada sesión de junta se formará un expediente 

que contendrá la copia del acta, los documentos que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos 

los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta.- En 

todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre untas Generales de 

5 SOCIOS Y ACCIONISTAS. =====eeoororonremmmmmnemmtnnnnnneriemrmiteo- 
SS 
26% ARTICULO VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas de la junta 
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1 general de socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de 

2 Capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la 

3 disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en 

4 general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

s estatuto; b) Nombrar al Presidente y Gerente General, 

6 señalándose su remuneración y  removerlos por causas 

7 justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

8 ¡inventarios e informes que presenten los administradores; d) 

9 Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver 

10 sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

1 y extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 

12 con las causas establecidas en la ley; g) Resolver cualquier 

3.2 asunto que no sea de competencia privativa del Presidente o 
Es San . 

143 6 erente General y dictar las medidas conducentes a la buena 
e” 
E = 0 

qe 
AC: 

17 ciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen 

18 vida social; i) Acordar la venta o gravamen de los bienes 

19 inmuebles de la compañía; j) Aprobar los reglamentos de la 

20 compañía; k) Aprobar el presupuesto de la compañia; l) Resolver 

21. la creación Oo supresión de sucursales, agencias, 

22 representaciones y oficinas de la compañla; U) Fijar la clase y 

23 monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados que 

24 manejen bienes y valores de la compañía; m) Las demás que 

25 señale la ley de compañías y este estatuto.-============n-------- 

A ARECULO VEINTIOCHO.- las resoluciones de la Junta General de 

10 
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Socios son obligatorias desde el momento que son tomadas 

ÓN 

SECCION DOS: DEL PRESIDENTE. += 2=>>+ooonoononoooemmccnoocctmeono- 

ARTICULO VEINTINUEVE.- El presidente será nombrado por la 

junta general de socios para un periodo de cinco años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio O NO.---===-====- 

ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e e 

informar de estos particulares a la junta general de socios; b) | 

Convocar y presidir las sesiones de la junta general de socios y. 

  

suscribir las actas; c) Velar por el cumplimiento de los objetivos 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la junta general de socios 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento y aunque 

no se le hubiere encargado por escrito; e) Firmar el 

nombramiento de Gerente General y conferir certificaciones 

sobre lo mismo; f) Actuar conjuntamente con el Gerente General 

en la toma de decisiones trascendentales de la empresa, como 

inversiones, adquisiciones y negocios que superen la cuantía que 

señale la junta general de socios; g) Las demás que le señale la 

ley de compañías, el Estatuto y Reglamento de la compañía; y, a 

Sa junta general de SOCIOS . + ooormreinononinconimnieememotelmotmn==* 
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SECCION TRES: DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO TREINTA Y 

UNO.- El Gerente General será nombrado por la Junta General 

de Socios y durará cinco años en su cargo pudiendo ser reelegido 

en forma indefinida. Puede ser O NO SOCÍO. -========nconiccnoo==-- 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- Son atribuciones del Gerente 

General de la compañía: a) Representar legalmente a la 

compañía, en forma judicial y extrajudicialmente; b) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; Cc) Dirigir la gestión económico-financiera de la 

compañía, d) Gestionar,. Planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos a 

nombre de la compañia; f) Realizar inversiones , adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre lo mismo; h) Inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; ¡) Llevar 

Ss Los libros de actas y expedientes de cada sesión de junta; j) 

—¿Bapejar las cuentas bancarias de la compañía según sus 

Ságbuciones; k) Presentar a la Junta General de Socios un 
not 

Sistorme, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, asi 
RAR Al 

: ¿Sho la fórmula de distribución de beneficios según la ley, 

22 

23 

24 

25 

26 

dentro de los sesenta dias siguientes al cierre del ejercicio 

económico; l) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

junta general de socios; ll) Designar a los empleados de la 

(compañía; m) Subrogar al Presidente en su falta o ausencia O 

cuando tuviere impedimento temporal o definitivo; n) ejercer y 

12 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro “siete- 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la ley, el presente estatuto y reglamentos de la 

compañía y las que señale la junta general de socios: ---=-=---=---=- 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- La Junta General de Socios 

podrá contratar la asesoría contable O auditoria de 

cualquier de cualquier persona natural O jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre 

+ 
a Y 

2 esta materia, en Cualquier tiempo. En lo que se refiere a 

auditoria externa se estará a lo que dispone la ley.-------- 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO..- La disolución y liquidación de la 

compañía se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de a 

Compañías, especialmente por lo establecido en la sección doce 

de esta ley, así como por el Reglamento sobre disolución y 

liquidación de compañías y por lo previsto en el presente 

OSTatUtO. mm 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la compañía por 

muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus socios.------- 

CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital con que se 

constituye la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado 

en la siguiente forma: a) Diomar Enrique González Duarte 

AR 5 seribe trescientas ochenta participaciones de un dólar cada 

26 una, paga en numerario la suma de trescientas ochenta dólares 

13 

    

 



  

Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 

1 de los Estados Unidos de América; b) Joffre Vinicio Romero 

2 Gálvez, suscribe diez participaciones de un dólar cada una, 

3 paga en numerario la suma de diez dólares de los Estados Unidos 

4 de América; y, Cc) Licenciada Martha Francisca Ligua Macas, 

s suscribe diez participaciones de un dólar cada una, paga en 

6 numerario la suma de diez dólares de los Estados Unidos de 

7  América.- El pago total del capital social suscrito consta de la 

3 papeleta de depósito en la cuenta de integración de capital 

9 abierta a nombre de la compañía en el Banco del Austro, la 

lo misma que se agrega a esta escritura.- DOS: Los socios 

11 fundadores de la compañía nombran por unanimidad al señor 

12 DIOMAR ENRIQUE GONZALEZ DUARTE Gerente General y a la 

señora IRIS YADIRA ORDÓÑEZ AGUIRRE Presidente de la compañía uu
 

147 ¿PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR CIA. LTDA. PROEXDI CIA. 

15% LTDA; y, autorizan al Gerente General para: que realice los 

16 Stiámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

13 escritura constitutiva de la compañía, su inscripción en 

185 “el Registro Mercantil y todos los trámites pertinentes a 

19 finde que la compañía pueda Operar.-================-=-- 

20 Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

21 de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta 

22 minuta y los que fueren necesarios para la plena 

23 validez de esta escritura. Doctor Victor M. Ordóñez R.- 

24 del Colegio de Abogados de El DrO.-=onnnornooronronnoo===-- 

25 sta aquí la minuta inserta que queda elevada la 

26 Estritura Pública con todo el valor legal. Y, leida que 

14 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

- NÚMERO DE TRÁMITE: 7146639 
- TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

" SEÑOR: ORDOÑEZ ROMERO VICTOR MANUEL 
* FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2007 11:13:30 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DEE NUESTROS ARCHIVOS EL 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PRODUCTOS DE EXPORTACION DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 

24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

« 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NS E 

: " LCDA. PAOLA VERA GARCÍA . . 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALA “uz    
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$400.00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DOLARES.) correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de . 

Capital de la Comonñía que se nominará: 

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN DIOMAR PROLxXDI CLA. 

LTDA. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

GONZALEZ DEARTE DIOMAR ENRIQUE US¿380.00 

ROM ld, e JOFE FE VINICIO US$10.00 

LICOUA MALAS MARTA FRANCISCA US$16.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del . 

presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a esté certificado mas los intereses si es del caso serán puestos a 

disposicion del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una conintcación de le Supertaiendencia de Compañías o de Bancos <n el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

adminisiracor o apoderado debidamente inscrito. 

Si po: el coartrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si - 

desistieren de €ste propósito las personas que constan en ef Certificado tendráu derecho al 

reembols' e 6 os valores prov ta da devolución y catreua de da autorización no ada para el efecto 

por la siguelatrdeacia de < vrapañías o de Barcos según corresponda. 

Machala, 27 de Julio de 2007 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 
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Dr. Leshie Marco Castillo Sotomayor 

Notario Quinto 

Machala - El Oro 
-loce- 

fue integramente por mi el Notario a los comparecientes, 

éstos aprueban y ratificanen lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo to cual doy 

  
C. C. No. 0702664194 , 
y 

Peon ha Lodo iscaA 

C.C.No. 070199217-4 » 

! /) 
N/PO 
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EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS 
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CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy, en cumplimiento de 

lo dispuesto en la RESOLUCION No. 07.M.DIC.0184 de fecha 15 de agosto 

del 2.007, dictada por el señor ING. COM, LUIS CHIRIBOGA VIVANCO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN oe 

DIOMAR PROEXDI CIA. LTDA., que antecede, ha sido inscrita con el : 

No. 38 del Registro Mercantil y anotada al Repertorio bajo el No. 2135. 

  

CERTIFICO: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto No. 733 dictado por el señor Presidente de la República el día 22 de 

agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 29 de agosto de 

1.975, queda archivada una copia de la escritura que antecede. 

Santa Rosa, septiemb; del 2.007 

  

+
 

 



CERTIFICO: 

Que de conformidad con el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de seis 

meses en la sala de este Despacho un extracto de la escritura que antecede, 

Santa Rosa, septiembre 12 del 2.007 

   


